BASES DEL CONCURSO
“NADIE CONOCE MEJOR UNA OBRA QUE SU CREADOR”

Mediante las bases que a continuación se relacionan, FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A., (en adelante FIAT), establece las normas reguladoras por las que ha de regirse la adjudicación de los premios descritos más adelante, entre las personas que participen en el Concurso “NADIE CONOCE MEJOR UNA OBRA QUE SU CREADOR”, organizado por FIAT (en adelante el “Concurso”) cuyas condiciones se describen a continuación:  

1. ÁMBITO

El ámbito territorial del Concurso será todo el territorio nacional español.   

2. organizador del CONCURSO

El Organizador del Concurso es FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. 

3. DURACIÓN

La presente promoción se iniciará el día 28 de noviembre de 2011 y finalizará el día 16 de enero de 2012, ambos inclusive, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 12.2 posterior.
4. modalidades del concurso

En el presente Concurso se establecen dos modalidades:

· Dibujo.- Será de estilo y técnica libre y deberá ser realizado sobre papel o cartulina de tamaño máximo DIN A4 (210 x 297mm) 
· Maqueta.- Será realizada con objetos reciclados y tendrá unas dimensiones máximas de 220 x 160 x 160 mm.

En ambos casos la temática principal de los trabajos deberá ser necesariamente un coche.

En todo caso, los dibujos/maquetas deberán ser realizados por un/a niño/a menor de 14 años con la colaboración del adulto participante en la presente promoción. 
5. DESCRIPCIÓN DE Los PREMIOs
5.1 Premios
En el conjunto de la presente promoción se entregarán un total de 2 premios, beneficiándose de los mismos 2 ganadores y sus respectivos acompañantes infantiles.
Por tanto se concederá un premio para cada una de las dos modalidades del concurso que incluye:

· El mantenimiento programado de 1 año correspondiente según la antigüedad y kilometraje del vehículo propiedad del ganador, quedando el mismo identificado en el cupón de participación. El referido vehículo deberá ser de una de las marcas comercializadas por FIAT (Fiat, Lancia, Alfa Romeo, Abarth, Chrysler, Jeep y Dodge), quedando excluidos los modelos detallados a continuación de cada una de las siguientes marcas: 
· Fiat: 500, Stilo, Punto, Bravo.

· Lancia: Ypsilon.

· Alfa Romeo:147, Mito, Giulietta.

· Jeep: Compass, Patriot, Wrangler. 

· Dodge: Avenger, Nitro, Caliber.
El mantenimiento programado se realizará en cualquier concesionario de la Red Oficial FIAT. Las operaciones que incluye este mantenimiento se recogen en el Libro de Uso y Mantenimiento del correspondiente vehículo. 
La fecha a partir de la cual se computará el año de mantenimiento programado será la “Fecha de adjudicación de los premios” indicada en el apartado 8 posterior.

· Un juguete para el niño acompañante que realizó el dibujo o la maqueta objeto del concurso y que dependiendo de la edad del niño consistirá en:
· Un Autobimbi, si el niño es menor de 5 años. El Autobimbi es una reproducción en miniatura del vehículo Fiat 500 con funcionamiento a pedales cuya foto se publica en la sección de promociones de la página web www.serviciosfiat.com. 
· Una videoconsola PlayStation Portable (PSP) con el videojuego denominado “Mistery Team”, si la edad del niño es igual o superior a 5 años. 
No obstante lo anterior, cada participante recibirá ,en el momento en que realice la entrega del dibujo o maqueta, un regalo directo y seguro (hasta fin de existencias) consistente en un juego de escobillas delanteras para el vehículo de su propiedad identificado en el cupón de participación. 

Las existencias del regalo directo están limitadas a 1.000 unidades.
Además cada participante obtendrá la revisión gratuita de los 26 puntos más problemáticos del vehículo de su propiedad identificado en el cupón de participación. Los 26 puntos citados serán aquellos determinados por FIAT.

La fecha de realización por el correspondiente Concesionario Oficial adherido a la promoción de la referida revisión gratuita queda sujeta a su propia disponibilidad.

En todo caso, se entregará un único regalo directo y se realizará una única revisión gratuita por cada participante con independencia del número de dibujos o maquetas que éste presente al concurso. 
5.2 Naturaleza de los premios
· Los Premios objeto del presente Concurso no podrán en ningún supuesto ser objeto de cambio, alteración o sustitución por otro premio, y en ningún caso podrán canjearse por su valor en metálico. 

· Asimismo, los Premios son intransferibles, aun cuando los ganadores renunciaran a los mismos. 

· En el caso de que los ganadores no reúnan los requisitos expresados en estas bases o renunciaran a su Premio, éste quedará desierto.

5.3 Autorización

Cada ganador autoriza a FIAT a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad publicitaria o promocional relacionada con el premio en que ha resultado ganador sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado.

Asimismo, todos los participantes autorizan a FIAT a reproducir y utilizar el dibujo o maqueta entregada para su participación en el presente Concurso, en cualquier actividad publicitaria o promocional de FIAT sin que dicha utilización les confiera derecho de remuneración o beneficio alguno.

6 MECÁNICA DEL Concurso

Los participantes en el presente Concurso deberán acudir, durante el periodo promocional anteriormente indicado, a alguno de los Concesionarios Oficiales determinados por FIAT, acompañados por uno/a o varios/as niños/as menores de 14 años, y entregar un dibujo o una maqueta realizada por cada uno/a de los/as niños/as acompañantes con la colaboración del participante, así como cumplimentar el cupón de participación.

El parentesco entre el adulto participante y el/los menor/es acompañante/s deberá ser paterno/materno-filial, debiendo acreditarse mediante el correspondiente documento oficial. 
Sólo podrá entregarse un dibujo o una maqueta por cada niño/a acompañante menor de 14 años. 
Sólo serán válidos los dibujos/maquetas entregados hasta la fecha de finalización de la presente promoción, siendo rechazados automáticamente los dibujos/maquetas presentados con posterioridad.
En el momento de la entrega del dibujo/maqueta, la persona del correspondiente Concesionario Oficial encargada al efecto, deberá verificar que en el dibujo/maqueta consta el nombre y apellidos del adulto participante así como la fecha de nacimiento del correspondiente niño/a menor de 14 años. En caso negativo procederá a reflejar dichos datos en el correspondiente dibujo o maqueta. Además el adulto participante deberá cumplimentar el cupón de participación. 
El cupón de participación será facilitado en los Concesionarios Oficiales que FIAT determine, pudiendo consultarse los Concesionarios Oficiales adheridos a la presente promoción en la página web www.serviciosfiat.com.

El cupón de participación debidamente cumplimentado en todos sus apartados deberá ser sellado por el Concesionario Oficial en el momento de la entrega del dibujo o maqueta, debiendo cada cliente rellenar un único cupón con independencia del número de dibujos o maquetas que entregue. 

El cupón de participación cumplimentado y sellado deberá ser depositado por el cliente en la urna destinada al efecto en el correspondiente Concesionario Oficial. 
A partir del día siguiente a la fecha de finalización de la presente promoción, los Concesionario Oficiales remitirán a FIAT todos los cupones de participación depositados en las correspondientes urnas así como todos los dibujos y las maquetas entregadas por los participantes.
7 PARTICIPACIÓN

7.1 Participación 

En este Concurso podrán participar todas aquellas personas físicas que cumplan los siguientes requisitos: (i) ser mayor de 18 años; (ii) ser residentes en territorio español; (iii) ser padre/madre de al menos un/a niño/a menor de 14 años; y (iv) ser propietario de un vehículo de las marcas comercializadas por FIAT (Fiat, Lancia, Alfa Romeo, Abarth, Chrysler, Jeep y Dodge), quedando excluidos los modelos detallados a continuación de cada una de las siguientes marcas: 
· Fiat: 500, Stilo, Punto, Bravo.

· Lancia: Ypsilon.

· Alfa Romeo:147, Mito, Giulietta.

· Jeep: Compass, Patriot, Wrangler. 

· Dodge: Avenger, Nitro, Caliber.
Además los participantes deberán cumplir la mecánica de participación descrita en el apartado 6 anterior. 

La participación en el Concurso supone la aceptación íntegra de todas las cláusulas contenidas en el presente documento. Su incumplimiento por parte del participante implica la renuncia implícita a su participación. 

7.2 Personas excluidas del Concurso 

La participación en el Concurso queda prohibida a los empleados de FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. o de cualquiera sociedad del Grupo Fiat así como a los propietarios, administradores o empleados de su red de concesionarios y a los trabajadores de las empresas a las que eventualmente se encargue la gestión de la promoción así como a los cónyuges, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 2º grado inclusive de todos los anteriores. El incumplimiento de esta regla podrá suponer la pérdida del Premio obtenido. 

8 ELECIÓN DE LOS GANADORES

Un jurado formado por aquellas personas determinadas por FIAT analizará y evaluará cada uno de los dibujos y de las maquetas entregadas por los participantes en los Concesionarios Oficiales adheridos a la presente promoción.
El jurado se reunirá el 15 de febrero de 2012, (en adelante “Fecha de adjudicación de los premios”), para emitir el fallo determinando el dibujo más original y la maqueta más creativa, concretándose de este modo los 2 ganadores.

En el supuesto de que para las 2 modalidades del concurso resulte ganador un mismo participante, los 2 niños/as acompañantes, que realizaron el dibujo y la maqueta ganadoras, obtendrán el premio que les corresponda en función de su edad, si bien el adulto ganador sólo obtendrá 1 premio, es decir, 1 año de mantenimiento programado según corresponda a la antigüedad y kilometraje del vehículo de su propiedad identificado en el cupón de participación. 

FIAT se reserva la posibilidad de modificar la fecha de adjudicación de los premios a su conveniencia.

9 ENTREGA DE LOS PREMIOS
FIAT comunicará a cada ganador el premio obtenido en el plazo de los 5 días siguientes a la Fecha de adjudicación de los premios, mediante correo electrónico a la dirección facilitada al efecto o llamada telefónica al número facilitado al efecto. Además se informará a cada ganador de las condiciones de disfrute del premio obtenido así como de la forma de proceder a la entrega del mismo. 
Cada ganador deberá acreditar a FIAT los requisitos exigidos en las presentes bases en los 5 días siguientes a la comunicación de la obtención del premio. En el caso de no recibir contestación dentro del plazo indicado, FIAT entenderá que el ganador renuncia al premio.
10 POLÍTICA DE PRIVACIDAD

Para participar en el presente Concurso el participante facilitará sus datos personales y dará su consentimiento para que éstos sean introducidos en la base de datos de FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A., pudiendo ser utilizados para futuras acciones promocionales o de marketing de FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A., incluyendo el envío de ofertas comerciales de los productos y servicios de las marcas Fiat, Lancia, Alfa Romeo, Abarth y Jeep. 

FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. garantiza la confidencialidad de los datos personales y se compromete a no cederlos a ninguna persona o entidad ajena al Grupo Fiat o su red de Distribución. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1.999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, el participante podrá dirigirse en cualquier momento, por escrito, a FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. (Ctra. M-300, Km 28.500, 28802 Alcalá de Henares) para acceder a sus datos, rectificarlos, cancelarlos u oponerse a su utilización o cesión, así como para revocar su consentimiento para la recepción de comunicaciones comerciales, incluyendo aquellas enviadas por correo electrónico o mensajes SMS, de conformidad con la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Correo Electrónico.
11 COMUNICACIÓN DEL CONCURSO 

El Concurso será comunicado a través de la página web www.serviciosfiat.com a partir del día 28 de noviembre de 2011 así como a través de cualquier otro soporte publicitario que el Organizador del Concurso estime oportuno.

Los ganadores serán publicados en la página web www.serviciosfiat.com a partir del día siguiente a la fecha de adjudicación de los premios.
12 MISCELÁNEA

12.1 Nulidad Parcial

La anulación de alguna de las cláusulas o condiciones de participación no afecta a la validez de las cláusulas o condiciones restantes.

12.2 Derechos del Organizador del Concurso

· FIAT se reserva el derecho de no otorgar el premio al participante que no tengan derecho a participar en el presente Concurso de conformidad con lo establecido en el apartado 7 anterior.

· FIAT se reserva el derecho de efectuar, en su caso, las aclaraciones o interpretaciones necesarias o de establecer las modificaciones que fueren necesarias en caso de contradicción o de imposibilidad de cumplimiento de las condiciones de participación o cláusulas aquí establecidas, a lo cual los participantes prestan su consentimiento por el mero hecho de participar.

· Asimismo, FIAT se reserva el derecho a reducir o ampliar la duración de la presente promoción, suspenderlo, aplazarlo o cancelarlo justificadamente en cualquier momento sin previo aviso, si considerara que así lo exigen las circunstancias, cumpliendo, en cualquier caso, con los requisitos legales que correspondan.

· FIAT se reserva el derecho de contratar con las Sociedades que tenga por conveniente la realización de determinadas actividades relacionadas con la gestión y ejecución de la presente promoción.

12.3  Exención de responsabilidad
· FIAT no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

· FIAT queda exenta de toda responsabilidad que pudiera derivarse de los eventuales errores existentes en los datos facilitados por el participante ganador, en el caso de que no sea posible su identificación. 
· Los ganadores eximen a FIAT, sus filiales, concesionarios, empresas asociadas y personal dependiente de las mismas de cualquier responsabilidad derivada de cualquier perjuicio que pudieran sufrir durante el disfrute del premio objeto de la presente promoción. 

12.4  Depósito de las bases ante Notario 

FIAT se reserva el derecho de protocolizar el presente documento ante un Sr. Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid.

12.5  Legislación aplicable 

A los premios objeto del presente Concurso, les será de aplicación la Ley 35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Real Decreto 439/2007 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, la Ley 13/2011 de Regulación del Juego, el Decreto 3059/1966 por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales; y demás disposiciones concordantes, correspondiendo, en su caso, a la entidad mercantil FIAT GROUP AUTOMOBLIES SPAIN, S.A. la realización del ingreso a cuenta o la práctica de la retención procedente.
